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Los movimientos migratorios a gran escala han crecido a crecido mucho en los últimos años. Actualmente, alrededor de 150 millones de personas viven y trabajan fuera de sus países de origen. Países que en el pasado muchos de sus ciudadanos fueron migrantes hacia otros países, hoy día se están convirtiendo en receptores para un gran número de personas de personas migrantes. Este fenómeno no nos puede dejar indiferentes por las implicaciones pastorales que implica. 

Diversas organizaciones de carácter civil hacen su mejor esfuerzo, para concienciar a los gobiernos para que elaboren políticas de desarrollo que reduzca las presiones que impulsan a numerosas personas a buscar mejores condiciones de vida lejos de sus países de origen. 

La Iglesia, preocupada por este fenómeno, instituyó, en 1914 con Benedicto XV, la Jornada Mundial para el Emigrante y el Refugiado, y se celebra el 13 de enero de cada año. El tema de la próxima jornada será sobre los Jóvenes migrantes
. Cada Conferencia Episcopal elige el día apropiado para recordar a los Migrantes y a sus Familias, para crear conciencia del fenómeno migratorio; pues tiene sentido que, tanto la Sociedad como la Iglesia, se detengan a profundizar en esta realidad con el fin de acoger, de apoyar, para un mutuo intercambio. 
La migración

La migración es un fenómeno de trascendencia en la historia de la humanidad, constituye uno de los fenómenos globales en el mundo, donde cada vez existe mayor movilidad de personas que rebasan los límites internacionales buscando mejores condiciones de vida. En respuesta a este fenómeno y al importante número de migrantes que día con día tiende a incrementarse, el 4 de diciembre del año 2000 la Asamblea General de las Naciones Unidas, proclamo el Día Internacional del Migrante
. En ese día, en 1990, la ONU adoptó la Convención Internacional para la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familias
.

Esta iniciativa es propicia para difundir información sobre cuantía, riesgos, vulnerabilidades, discriminaciones y violación de los derechos humanos y laborales de que son objeto millones de migrantes. Por otro lado, permite intercambiar experiencias y formular medidas para protegerlos, así como para destacar los beneficios económicos, sociales y culturales que representan los migrantes, tanto en los países de origen como los de acogida. 

El fenómeno creciente de la migración en el ámbito mundial obedece a algunos de los efectos de la llamada globalización económica, como es la pobreza. Las personas buscan mejorar sus condiciones de vida, conseguir un empleo, tener acceso a la educación, la vivienda y el cuidado de la salud, entre otras cosas. Lo cual no siempre es posible en el país de nacimiento.
Beneficios a ambos lados del viaje

El informe de la ONU del año pasado
 hace un repaso del desarrollo de numerosas políticas: visas de ingresos múltiples que permitan un mejor y más fluido acceso regulado a trabajadores inmigrantes necesarios, apoyos a los migrantes emprendedores y programas de capacitación por parte de los países anfitriones, cooperación internacional para incrementar la capacitación de trabajadores preparados en los países donde se originan las migraciones para aliviar la fuga de cerebros, y un mayor contacto de los países de origen con sus diásporas en el extranjero.

La migración, según el informe, puede beneficiar simultáneamente tanto a los países emisores como a los receptores. Significativamente, muchos países conocidos antes por sus emigraciones –Irlanda, Corea y España, entre otros–  ahora tienen economías pujantes y acogen a numerosos inmigrantes. 
El informe reconoce el derecho de los gobiernos a decidir a quién permite entrar en su territorio, de conformidad con las obligaciones que han suscrito en tratados internacionales, así como su capacidad para trabajar conjuntamente con el propósito de elevar los beneficios económicos y sociales en países de origen y de destino, y promover el bienestar de los propios migrantes. 
Hechos y Cifras


Existen algunos datos estadísticos que conviene tenerlos en cuenta:

· A nivel mundial, los migrantes internacionales alcanzaron los 191 millones en 2005. 

· Un tercio vive en países en desarrollo y procede de otro país en desarrollo, mientras que otro tercio vive en un país desarrollado siendo originario de un país en desarrollo. Es decir, que los migrantes “Sur – Sur” son tan numerosos como los migrantes “Sur – Norte”. 

· En 2005, Europa albergó al 34 por ciento de todos los migrantes; América del Norte al 23 por ciento y Asia al 28. Sólo el 9 por ciento vivía en África, el 3 por ciento en América Latina y el Caribe y el otro 3 por ciento en Oceanía. 

· Alrededor de 6 de cada 10 migrantes internacionales (lo que totaliza 112 millones de personas) reside en países designados como de “ingresos altos”. Pero estas naciones de altos ingresos incluyen a 22 países en desarrollo tales como Bahrein, Brunei, Kuwait, República de Corea, Arabia Saudita, Singapur y los Emiratos Árabes Unidos. 

· Cerca de la mitad de los migrantes alrededor del mundo son mujeres. En países desarrollados, las mujeres superan en número a los migrantes masculinos. 

· En 72 países el número de inmigrantes decreció entre 1990 y 2005. Diecisiete naciones dieron cuenta del 75 por ciento del incremento en el volumen de migrantes de ese periodo. Los Estados Unidos ganaron 15 millones de migrantes, mientras que Alemania y España recibieron 4 millones cada uno. 

· Entre 1990 y 2005, al menos 35 programas fueron puestos en ejecución tanto en países desarrollados como en desarrollo, destinados a elevar el estatus de los migrantes que se encontraban en situaciones irregulares de conformidad con las disposiciones nacionales. En total, estos programas llegaron a regularizar la situación de al menos 53 millones de inmigrantes.
Remesas


Existe un dato que conviene tenerlo en cuenta por su repercusión favorable en la economía de los países beneficiados.

· El dinero enviado a sus lugares de origen por parte de los migrantes internacionales aumentó de 102 mil millones en 1995 a 232 mil millones en 2005. 

· La proporción de las remesas mundiales que se dirige a países en desarrollo también aumentó, del 57 por ciento en 1995 (58 mil millones de dólares) al 72 por ciento en 2005 (167 mil millones). 

· Los 20 primeros países receptores recibieron el 66 por ciento de las remesas mundiales en 2004. Solo ocho de estos son países desarrollados. Un tercio del total de las remesas se destinó a solo 4 países: India, China, México y Francia (en orden del total de dinero recibido por cada uno). 

· Las remesas constituyen una parte principal del producto interno bruto en solo dos de los países receptores: las Filipinas y Serbia y Montenegro. La mayoría de los 20 países en los cuales las remesas constituyen al menos el 10% del PIB son pequeños países en desarrollo. 

Nos preguntamos sobre las Implicaciones pastorales

Para iluminar este espacio tendremos en cuenta la reflexión de Mons. Agostino Marchetto en la V Conferencia del CELAM.
Nos preguntamos: ¿Cómo podemos, como Iglesia, estar efectivamente presentes, con una pastoral apropiada y específica, entre los emigrantes, los refugiados, los desplazados en el interior de sus países, los estudiantes extranjeros y otros cuyas vidas están condicionadas por las muchas experiencias de la movilidad humana? ¿Cómo puede ser, ésta, también una presencia evangelizadora y misionera? ¿Cómo se puede vincular todo esto a una urgente y necesaria promoción humana y a un desarrollo integral? Concretamente: nuestro Pontificio Consejo, para cumplir con su mandato ¿qué considera digno de promoción por parte de las Iglesias particulares?

Presencia pastoral de la Iglesia en la Movilidad Humana 

La experiencia de la iglesia nos enseña que una presencia pastoral efectiva de la Iglesia entre los migrantes, refugiados y otras gentes en movimiento, depende de la formación de los sacerdotes y de los otros agentes de pastoral que trabajan en el campo de la movilidad humana, de una adecuada organización pastoral (“solidaridad pastoral orgánica”) y de la cooperación , en la Iglesia , a nivel diocesano, nacional, regional, continental y universal, al ser ésta una expresión y una aplicación de la solidaridad.

Formación 
Como ya se ha dicho, el primer punto es la formación de los futuros sacerdotes y de otros agentes de pastoral, así como la formación permanente de los que ya están ejerciendo activamente este apostolado. El número de veces que figura en los Documentos de la Iglesia el tema de la formación es impresionante. Consideramos indispensable el desarrollo, en el futuro, de una mentalidad y una espiritualidad que se proponga ir al encuentro del refugiado, del migrante y del extranjero. En 1986, la Congregación para la Educación Católica, en colaboración con el Pontificio Consejo para los migrantes e itinerantes, envió una Carta circular a los Obispos y a los Rectores de Seminarios para que la formación de los futuros sacerdotes les garantice, lo mismo que se hace desde el punto de vista académico, una preparación adecuada para afrontar el creciente fenómeno de la movilidad humana que sea eficaz para la misión pastoral en ese campo. En 2005, los mismos dos Dicasterios reiteraron su preocupación por la formación de los sacerdotes y seminaristas en las cuestiones referentes a la movilidad humana, mediante otra Carta conjunta
. La formación, sin embargo, no es únicamente de tipo académico y exige una espiritualidad, como afirma el Papa Juan Pablo II por ejemplo en Ecclesia in Africa (n. 136): “No basta renovar los métodos pastorales, ni organizar y coordinar mejor las fuerzas eclesiales, ni explorar con mayor agudeza los fundamentos bíblicos y teológicos de la fe: es necesario suscitar un nuevo ‘anhelo de santidad' entre los misioneros y en toda la comunidad humana”, para servir, en este caso, a Cristo presente en el forastero (cf. Mt 25,37-40).

Estructuras pastorales 
El segundo punto consiste en establecer estructuras nacionales y diocesanas apropiadas, en particular las Comisiones para la Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes, o por lo menos nombrar un Promotor Episcopal. Este paso, que significa dedicar un mínimo de personal y recursos, depende mucho de la convicción acerca de su importancia y necesidad, y se realiza especialmente mediante la formación en materia de movilidad humana. En los lugares donde existen dichas Comisiones, hay un punto firme de referencia pastoral, distinto de Caritas o Justicia y Paz, con las que, desde luego, hay que colaborar. Las Comisiones trabajan especialmente yendo al encuentro del extranjero como Iglesia-Familia con los que llevan la cruz del exilio o forasteros en país extranjero. Al fomentar las celebraciones litúrgicas y de los sacramentos, las devociones, las visitas pastorales, la catequesis y la asistencia misionera, las Comisiones ayudan a la Iglesia local a afirmar su propia presencia entre los migrantes y refugiados, y esto las distingue de otros organismos humanitarios y Organizaciones No Gubernamentales. Desafortunadamente, muchos países que deben afrontar graves dificultades en materia de movilidad humana carecen de una tal estructura funcionante. Creemos que esa necesidad debe ser solucionada pronto; por lo menos, para comenzar, con la figura de un Promotor Episcopal.

Cooperación Pastoral 
Tercer punto: la formación y las estructuras adecuadas van parejas con la cooperación entre las parroquias, las diócesis, las Conferencias Episcopales, las estructuras regionales, continentales y universales de comunión eclesial. Puesto que los emigrantes y refugiados atraviesan regularmente las fronteras eclesiásticas y nacionales, la respuesta de la Iglesia implica necesariamente esas mismas dimensiones (“Iglesia sin fronteras”). Por ejemplo, un gran número de exiliados y personas que buscan asilo, que escapan hacia un país vecino, presenta una obligación pastoral difícil de cumplir. Algo semejante se puede decir de las necesidades pastorales de grandes grupos de migrantes, incluso en el interior de un mismo país que quieren establecerse en las grandes ciudades. Estas situaciones y otras semejantes requieren contactos, vínculos y acuerdos entre la Iglesia local de origen y la Iglesia receptora, para garantizar una presencia pastoral adecuada.

1.- En la Iglesia local receptora 
La formación, un mínimo de estructuras y la cooperación pueden garantizar una buena acogida, una comunicación, y una respuesta a la experiencia de estar lejos de casa. Estimulan, a la Iglesia local receptora, a seguir el ejemplo del Buen Pastor y a salir al encuentro de los forasteros, que quizás dudan en acercarse a la Iglesia debido a las dificultades de idioma, cultura o incluso de estatuto legal. Allí podrán encontrar la escucha atenta que sostiene su fe y confianza en Dios. Allí los emigrantes podrán superar experiencias como la discriminación o el reproche por estar en paro o debido a sus actividades criminales. La seguridad de formar parte de la Iglesia-Familia, da la posibilidad da los migrantes de insertarse en ella y de aportarle su propia contribución. 

Si los migrantes son cristianos que pertenecen a otras Iglesias o comunidades eclesiales, o profesan otras religiones, su acogida ofrece la oportunidad de establecer ese diálogo de la vida que es el aspecto clave del ecumenismo y de las relaciones entre las religiones. Es también una ocasión para dar a conocer el Evangelio, especialmente dando testimonio del amor de Cristo (cf. 1 Pe 3,15).

2. En la Iglesia local de origen 
La pastoral especializada es necesaria también en los lugares de procedencia de los migrantes. La migración influye en la familia, por ejemplo, especialmente cuando separa a los cónyuges y aumenta a la mujer el peso de la marcha del hogar. Esto es todavía más grave cuando las personas se ven obligadas a huir y abandonan la familia. Estas realidades requieren una pastoral específica con programas especiales, en la medida de lo posible. 

Otro servicio pastoral que existe en algunos países consiste en dar una preparación a las personas que piensan emigrar. Esta les puede ofrecer la ocasión de reflexionar con prudencia si deben hacerlo, y revestirlos de las “armas de la luz” (Rom 12,13) para afrontar esa difícil e incluso peligrosa experiencia. Puede también contribuir a facilitarles los contactos con la Iglesia local del país de destino y recordarles que han sido llamados a anunciar el Evangelio. 

Todo esto requiere una pastoral que combine los enfoques territorial y especializado, como lo recuerda el Vaticano II: “Téngase solicitud particular por los fieles que, por la condición de su vida, no pueden gozar suficientemente del cuidado pastoral, común y ordinario de los párrocos o carecen totalmente de él, como son la mayor parte de los emigrantes, los exiliados y prófugos... y otros por el estilo... Las Conferencias de los Obispos... estudien diligentemente los más urgentes problemas que afectan a las personas susodichas y con instrumentos e instituciones adecuadas atiendan y fomenten su vida espiritual con voluntad concorde” (Christus Dominus 18). 

Conclusión: Deseamos trabajar en favor de los Migrantes, Refugiados y Personas Itinerantes

Primero, queremos unirnos, como Promotores y Promotoras de la Comisión de Justicia, Paz, Integración de la Creación, a promover la Jornada Mundial del Migrante, el próximo 18 de diciembre, uniéndonos al esfuerzo de tomar mayor conciencia del fenómeno de la migración.

Segundo, reiteramos nuestro deseo de realizar un trabajo pastoral conjunto con nuestros pastores y con otras organizaciones de carácter eclesial a favor de los migrantes, los refugiados y demás personase itinerantes.

� BENEDICTO XVI, Jornada Mundial para el emigrante y el refugiado (13 enero 1008).


� ONU, Resolución 55/ 93.


� ONU, Resolución  45/158.


� ONU, Informe sobre Migración y Desarrollo del 2006. 


� Cf. AAS, XCVCIII/1.
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